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Doctora
KARINA PAOLA GÓMEZ BERNAL
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CALLE 11 8 17
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Cdi.Radicador1@gobiernobogota.gov.co
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202452600321612 radicado interno
20241800086071

En atención al  radicado de la  referencia amablemente se informa que la plaza de
Bolívar  se  encuentra  bajo  la  administración de  la  Dirección  Administrativa  de  la
Secretaría de Gobierno, por lo cual, en cumplimiento del Decreto 493 de 2023, el cual
derogó el Decreto 552 de 2018, corresponde a dicha entidad emitir la disponibilidad
del  espacio  a  la  entidad  gestora  que  esté  solicitando  el  uso,  de  acuerdo  con  las
actividades delegadas por la norma enunciada.

Es de mencionar que el Instituto de Desarrollo Urbano únicamente interviene en el uso
de la Plaza de Bolívar en aquellos casos en que se vayan a llevar a cabo activaciones
de  marca  con  empresas  privadas  (eventos  publicitarios);  de  lo  contrario,  al  ser
actividades cuyo gestor es una entidad del Distrito, el trámite se desarrolla únicamente
entre éste y la Secretaría de Gobierno,  quien expide la disponibilidad y la  entidad
gestora expide el permiso respectivo.

Por lo anterior, agradecemos no se siga incluyendo en los conceptos de la Secretaría
de Gobierno la exigencia de que tanto particulares como entidades distritales soliciten
al IDU  permisos  para el uso de la Plaza de Bolívar, por cuanto el Decreto 493 de
2023 no establece esta obligación; y adicionalmente, el IDU no tiene la gobernabilidad
de  la  Plaza  de  Bolívar,  ya  que  este  espacio  se  encuentra  bajo  el  control  de  la
Secretaría  de  Gobierno,  por  lo  que,  no  es  competencia  del  IDU  otorgar  la
disponibilidad de este espacio.

Es de mencionar que no puede generalizarse que el IDU es administrador de todas las
plazas, plazoletas y plazuelas de la ciudad ya que, como puede verse con la Plaza de
Bolívar, existen espacios que son administrados por otras entidades.

En  las  obligaciones  de  las  Entidades  Gestoras  Artículo 18  del  Decreto  493  de
2023. Funciones  de  las Entidades  Gestoras  del  Aprovechamiento  Económico  del
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Espacio  Público. Se  establece:  “Son  funciones  de  las  Entidades  Gestoras  del
Aprovechamiento Económico del Espacio Público:
 
18.1. Solicitar a las Entidades Administradoras del Espacio Público, la disponibilidad
del  espacio  público  que  se  pretende  utilizar  para  realizar  las  actividades  de
aprovechamiento económico.

18.4. Expedir  o  suscribir  los  instrumentos  que  autoricen  el  aprovechamiento  del
espacio público, de acuerdo con sus competencias.”

Como puede verse, para el uso y aprovechamiento económico del espacio público de
la ciudad, únicamente interactúan dos entidades: El administrador y el gestor, que es
quien autoriza el uso al particular, por lo cual, para el caso que nos ocupa de la Plaza
de  Bolívar  solamente  corresponde  a  la  Secretaría  de  Gobierno  expedir  la
disponibilidad del espacio y será la entidad gestora: Ipes, Secretaría de Desarrollo
Económico  o  las  demás  enunciadas  en  la  norma,  las  que  expidan  los  permisos
directamente al particular, pero en ningún caso interviene el IDU.

Cordialmente,

GUSTAVO MONTAÑO RODRIGUEZ
Director Técnico de Administración de Infraestructura
Firma mecánica generada el 16-02-2024 03:28:59 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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